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De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo a la recuperación de los 63 mine-
ros cuyos restos mortales aún se encuentren atrapados
en la Mina Pasta de Conchos, Estado de Coahuila

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-8-5033, signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo, me per-
mito remitir, para los fines procedentes, copia del similar
número 200/SDT/041/2015, suscrito por el ciudadano Ra-
fael Adrián Avante Juárez, subsecretario del Trabajo de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a intervenir ante la
empresa Grupo México para que se recuperen los 63 mine-
ros cuyos restos mortales aún se encuentran atrapados en la
Mina Pasta de Conchos, estado de Coahuila.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 18 de marzo de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero a su oficio SELAP/300/511/15, mediante el cual
remite punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, en sesión cele-
brada el 19 de febrero de 2015, inherente a que se inter-
venga ante la empresa Grupo México para que se
recuperen los cuerpos de los 63 mineros que aún se en-
cuentran en la mina Pasta de Conchos, ubicada en Coahui-
la, mismo que en su parte relativa a continuación se trans-
cribe:

“Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, solicita respetuosamente al Ejecutivo federal, in-
tervenga ante la empresa Grupo México para que se re-

cuperen los 63 mineros cuyos restos mortales aún se en-
cuentran atrapados en la mina Pasta de Conchos, estado
de Coahuila.

”Segundo. ...”

Al respecto, le expreso que se tomó debido conocimiento
del exhorto de mérito, y asimismo, me permito señalar que
con respecto al rescate de cuerpos en la mina Pasta de Con-
chos, de conformidad con las atribuciones que la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal confiere a las
diversas dependencias y entidades, actualmente atañe a la
Procuraduría General de la República pronunciarse sobre
el mismo, a fin de conducir las investigaciones sobre los
hechos y determinar la factibilidad técnica y si existen con-
diciones de seguridad para llevar a cabo el rescate.

En este marco, debe recordarse que el Sindicato Nacional
de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Si-
milares de la República Mexicana y la empresa Industrial
Minera México, SA de CV, ratificaron y aprobaron, ante la
Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, el convenio de
terminación de las relaciones individuales y colectiva de
trabajo, ello aunado a que la Secretaría de Economía orde-
nó a la empresa la suspensión definitiva de las obras y tra-
bajos existentes en la Unidad Pasta de Conchos; suspen-
sión que permanece vigente hasta la fecha.

En dicho sentido, el 11 de febrero de 2013, esta dependen-
cia, a través del oficio OS/057/13, solicitó al procurador
general de la República, evaluara en medida de lo posible
y en el marco de sus atribuciones, la probabilidad de emi-
tir un nuevo peritaje que diera mayor certidumbre sobre la
viabilidad técnica para realizar los trabajos dirigidos a la
recuperación de los cuerpos de los mineros fallecidos en
tan lamentable accidente, sin que ello signifique poner en
riesgo la integridad física o la vida misma de los rescatis-
tas.

Posteriormente, fueron dirigidos dos oficios más a la Pro-
curaduría General de la República (PGR), el OS/123/13,
del 14 de mayo de 2013, al que se adjuntó información pro-
porcionada por los mismos deudos y que a juicio de ellos
es susceptible de ser tomada en cuenta para la emisión de
una opinión técnica en específico, deudos que en esa oca-
sión se hicieron acompañar del gobernador del estado de
Coahuila, licenciado Rubén Moreira Valdez; en tanto que
el segundo ocurso, remitido bajo el número 200/SDT/
123/2013, de fecha 22 de julio de 2013, dio a conocer a la
PGR la inquietud de los deudos por saber el grado de avan-
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ce en los trabajos donde expresan su petición de que sean
tomados en cuenta como coadyuvantes en la indagatoria
correspondiente.

Así, esta Secretaría ha dado puntual seguimiento a todos y
cada uno de los procedimientos originados por el fatal ac-
cidente ocurrido en la Mina Pasta de Conchos, y ha brin-
dado su apoyo absoluto en las diferentes instancias a los
deudos de los mineros fallecidos, reiterando su solidaridad,
comprensión y respeto a su legítimo derecho de recuperar
los restos de sus seres queridos y de conocer las causas que
generaron el terrible suceso, así como a los responsables
del mismo.

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social está en la me-
jor disposición de colaborar, en el marco de sus atribucio-
nes legales, con las diversas autoridades competentes y con
las partes involucradas, así como con el Poder Legislativo,
para encontrar solución a este tema.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de marzo de 2015.— Rafael Adrián Avante Juárez
(rúbrica), subsecretario.»

Se remite a las Comisiones de Economía y Especial de
Minería, para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo a la problemática de las enfer-
medades raras en México

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-6-5376, signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-

to remitir para los fines procedentes copia del similar nú-
mero UCVPS/ 687/ 2015 suscrito por el doctor Ernesto
Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social de la Secretaría de Sa-
lud, así como los anexos que en él se mencionan, median-
te los cuales responde el punto de acuerdo relativo a im-
plantar políticas públicas específicas en materia de
enfermedades raras y fomentar la disponibilidad de medi-
camentos huérfanos, permitiendo que éstos cuenten con ac-
ceso preferencial al cuadro básico y catálogo de insumos
del sector salud si cumplen las normativas aplicables por el
Consejo de Salubridad General, así como tomar medidas a
fin de que dichos medicamentos sean asequibles para la po-
blación.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 18 de marzo de 2015.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Oficina del titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 383/ 15, de
fecha 18 de febrero de 2015, suscrito por el maestro Valen-
tín Martínez Garza, encargado del despacho de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, me-
diante el cual informó que en la sesión ordinaria de la Cá-
mara de Diputados celebrada el 17 de febrero de 2015 se
aprobó el punto de acuerdo que a continuación se transcri-
be:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud a implantar conforme a lo
establecido en el artículo 224 Bis 1 de la Ley General de
Salud políticas públicas específicas en materia de enfer-
medades raras, que se harán del conocimiento de la Cá-
mara de Diputados.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud a fomentar conforme a lo establecido en el artícu-
lo 224 Bis 1 de la Ley General de Salud la disponibili-
dad de medicamentos huérfanos, permitiendo que éstos



cuenten con acceso preferencial al cuadro básico y catá-
logo de insumos del sector salud si cumplen las norma-
tivas aplicables por el Consejo de Salubridad General.

Tercero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud a tomar conforme a lo establecido en el artículo
224 Bis 1 de la Ley General de Salud medidas a fin de
que los medicamentos huérfanos sean asequibles para la
población.

Al respecto, me permito acompañar los oficios números
CSG-797-2015, suscrito por el doctor Leobardo Ruiz Pé-
rez, secretario del Consejo de Salubridad General; y
CNPSS/ DGGSS/ 282/ 2015, suscrito por el doctor Javier
Lozano Herrera, director general de Gestión de Servicios
de Salud de la Comisión Nacional de Protección Social en
Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de marzo de 2015.— Doctor Ernesto Monroy Yu-
rrieta (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Co-
ordinadora de Vinculación y Participación Social.— Pre-
sente.

En atención de su oficio número OCVPS/ 178/ 20l5, refe-
rente a la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados cele-
brada el 17 de febrero de 2015, en la cual el Legislativo re-
aliza diversos exhortos a la Secretaría de Salud referidos al
cumplimiento del artículo 224 Bis 1 de la Ley General de
Salud respecto a lo siguiente:

… Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Salud a implantar conforme a
lo establecido en el artículo 224 Bis 1 de la Ley Gene-
ral de Salud políticas públicas específicas en materia de

enfermedades raras, las que se harán del conocimiento
de la Cámara de Diputados.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud a fomentar conforme a lo establecido en el artícu-
lo 224 Bis 1 de la Ley General de Salud la disponibili-
dad de medicamentos huérfanos, permitiendo que éstos
cuenten con acceso preferencial al cuadro básico y catá-
logo de insumos del sector salud si cumplen las norma-
tivas aplicables por el Consejo de Salubridad General.

Tercero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Salud a tomar conforme a lo establecido en el artículo
224 Bis 1 de la Ley General de Salud medidas a fin de
que los medicamentos huérfanos sean asequibles para la
población…

Al respecto, me permito informarle que la Comisión Na-
cional de Protección Social en Salud no tiene competencia
para atender los exhortos de referencia, pues carece de la
facultad para establecer políticas públicas en materia de en-
fermedades raras, así como de los medicamentos para su
atención.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 17 de la Ley
General de Salud y 9 del Reglamento Interior del Consejo
de Salubridad General, entre sus atribuciones le correspon-
de elaborar, actualizar, publicar y difundir el cuadro básico
de insumos para el primer nivel de atención médica y el ca-
tálogo de insumos para el segundo y tercer niveles.

No obstante, es importante destacar que el Sistema de Pro-
tección Social en Salud es un sistema de financiamiento
que en ese género ya cuenta con la cobertura del Fondo de
Protección contra Gastos Catastróficos (FCGC), para niños
menores de 10 años, con las intervenciones de enfermeda-
des lisosomales y hemofilia siguientes:

Enfermedades lisosomales: Fabry/de Gaucher; mucopoli-
sacaridosis tipos I, II y VI; y enfermedad de Pompe.

Hemofilia: Deficiencia hereditaria del factor VIII, defi-
ciencia hereditaria del factor IX y enfermedad de Von Wi-
llebrand.

Asimismo, a través del programa Seguro Médico Siglo
XXI, para niños de cero a cinco años, se encuentra estable-
cido el apoyo económico para realizar el tamiz metabólico
semiampliado, un auxiliar de diagnóstico que permite de-
tectar algunas enfermedades raras.
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Lo anterior, a fin de contribuir a la respuesta institucional,
a la solicitud de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de marzo de 2015.— Doctor Javier Lozano Herrera
(rúbrica), director general de Gestión de Servicios de Salud.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Consejo de Salubridad General. 

Doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Co-
ordinadora de Vinculación y Participación Social de la Se-
cretaría Social.— Presente.

En atención de su oficio número UCVPS/ 179/ 2015, de fe-
cha 23 de febrero, que fue recibido en el Consejo de Salu-
bridad General el 24 de febrero, ambas fechas del presente
año, en el cual solicita opinión sobre el punto de acuerdo
aprobado en sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
que a la letra indica:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud a implantar conforme a lo
establecido en el artículo 224 Bis 1 de la Ley General de
Salud políticas públicas específicas en materia de enfer-
medades raras, que se harán del conocimiento de la Cá-
mara de Diputados.

Segundo. Se exhorta respetuosamente a la Secretaria de
Salud a fomentar conforme a lo establecido en el artícu-
lo 224 Bis 1 de la Ley General de Salud la disponibili-
dad de medicamentos huérfanos, permitiendo que éstos
cuenten con acceso preferencial al cuadro básico y catá-
logo de insumos del sector salud si cumplen las norma-
tivas aplicables por el Consejo de Salubridad General.

Tercero. Se exhorta respetuosamente a la Secretaria de
Salud a tomar conforme a lo establecido en el artículo
224 Bis 1 de la Ley General de Salud medidas a fin de
que los medicamentos huérfanos sean asequibles para la
población (sic).

Al respecto, le informo que el Consejo de Salubridad Ge-
neral, con fundamento en los artículos 73, fracción XVI, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
4, fracción II, 15 y 17, fracción VIII, de la Ley General de

Salud; y 1 y 9, fracción VIII, del Reglamento Interior del
Consejo de Salubridad General, es un órgano colegiado de-
pendiente del Presidente de la República sin intervención
de ninguna secretaría de Estado, que se rige por un estric-
to orden legal y reviste facultad para emitir su opinión ma-
nifiesta que este órgano colegiado no es competente res-
pecto a la Secretaría de Salud. Sin embargo, sí tiene
atribuciones para elaborar, actualizar y difundir el cuadro
básico para el primer nivel y el catálogo de insumos para el
segundo y tercer niveles de atención médica, con funda-
mento en los artículos 17, fracción V, y 28 de la Ley Ge-
neral de Salud, y 9, fracción III, del Reglamento Interior
del Consejo de Salubridad General. Por ello, respecto al se-
gundo punto de acuerdo aprobado, le informo lo siguiente:

• La actualización del cuadro básico y catálogo de insu-
mos del sector salud (inclusión, modificación o exclu-
sión de medicamentos y otros insumos para la salud) es
un procedimiento técnico y administrativo normado,
transparente y sustentado en el análisis de los criterios
científicos del ámbito clínico, epidemiológico y fárma-
co-económico, plasmados en las guías de evaluación de
insumos para la salud y la guía para la conducción de es-
tudios de evaluación económica;

• El propósito de la evaluación y el análisis de los me-
dicamentos, y otros insumos para la salud, es comprobar
la eficacia, la seguridad y la relación costo-efectividad
de éstos para las instituciones públicas del sistema na-
cional de salud, en busca de mantener el equilibrio en-
tre los avances de la ciencia y la tecnología en medici-
na, con lo que la industria desea incorporar, en aras de
fomentar la calidad y el uso racional de los insumos en
dichas instituciones;

• De esta manera se ponen a disposición de las institu-
ciones los medicamentos y otros insumos que han pro-
bado su seguridad y eficacia para el tratamiento de las
enfermedades, incluidas las de muy baja prevalencia o
enfermedades raras;

• Asimismo, el actuar de la comisión interinstitucional
encargada de actualizar el cuadro básico y el catálogo de
insumos del sector salud se basa en principios éticos y
compromisos deontológicos debidamente normados y
regulados;

• Por lo anterior, todos los medicamentos y otros insu-
mos para la salud que sean solicitados para actualizar el
cuadro básico y catálogo de insumos del sector salud de-



ben ser evaluados con los parámetros mencionados, con
el propósito de valorar la salud de todos los mexicanos
como un derecho humano, con perspectiva de equidad
que permita la calidad de la atención médica y de los
servicios que se otorgan. De esa manera, el Consejo de
Salubridad General está en la mejor disposición de con-
tinuar incluyendo medicamentos seguros, eficaces y
costo-efectivos para el manejo de las enfermedades que
aquejan a la población, entre ellas las enfermedades de
muy baja prevalencia o enfermedades raras.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de marzo de 2015.— Doctor Leobardo C. Ruiz Pérez
(rúbrica), secretario.»

Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, para emprender una campaña de detec-
ción del autismo en fase primaria

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-4-4148, sig-
nado por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, en-
tonces vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano
legislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número UCVPS/661/2015, suscrito por el
doctor Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo relativo a implemen-
tar una campaña de detección del autismo en fase tempra-
na en los centros de salud y hospitales del país, a efecto de
iniciar su tratamiento de manera oportuna y obtener mejo-
res resultados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 19 de marzo de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Oficina del Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de
la Secretaría de Gobernación.— Presente

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/540/14, de
fecha 23 de abril de 2014, suscrito por el maestro Valentín
Martínez Garza, encargado del despacho de la Unidad de
Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación, me-
diante el cual informó que en la sesión de la Cámara de Di-
putados, celebrada el 22 de abril del 2014, se aprobó el
punto de acuerdo que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud del gobierno federal a
adoptar las medidas pertinentes para implementar una
campaña de detección del autismo en fase temprana en
los centros de salud y hospitales del país, a efecto de ini-
ciar su tratamiento de manera oportuna y obtener mejo-
res resultados.

Al respecto, me permito acompañar oficio CCINSHAE-
DGCINS-346-2014 y anexo, suscrito por el doctor Simón
Kawa Karasik, director general de Coordinación de los Ins-
titutos Nacionales de Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de marzo de 2015.— Doctor Ernesto H. Monroy Yu-
rrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2015 / Anexo I9



Año III, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2015 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

Licenciado Rodrigo Reina Liceaga, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Hago referencia al oficio UCVPS/706/2014, mediante el
cual solicitó opinión respecto del punto de acuerdo, adop-
tado en la sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el
22 de abril de 2014, relativo a la detección del autismo en
fase temprana en los centros de salud y hospitales del país
a efecto de iniciar su tratamiento de manera oportuna y ob-
tener mejores resultados.

Al respecto, me permito enviarle las opiniones recibidas
por parte del Hospital Infantil de México Federico Gómez,
así como por el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de
la Fuente Muñiz, Instituto Nacional de Pediatría y los Ser-
vicios de Atención Psiquiátrica, en espera de que las mis-
mas le sean de utilidad.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de junio de 2014.— Doctor Simón Kawa Karasik (rú-
brica), director general de Coordinación de los Institutos Nacionales de
Salud.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Simón Kawa Karasik, director General de la Coor-
dinación de Institutos Nacionales de Salud.

En atención a su oficio número CCINSHAE-DGCINS-
291-2014, de fecha 19 de mayo del año en curso, median-
te el cual solicita opinión respecto al siguiente punto de
acuerdo: Único. La Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente a la Secretaría de Salud del gobierno federal a
adoptar medidas pertinentes para implementar una campa-
ña de detección del autismo en fase temprana en los cen-
tros de salud y hospitales del país, a efecto de iniciar su tra-
tamiento de manera oportuna y obtener mejores resultados,
anexo envío a usted los comentarios que sobre el particular
realizó el doctor Saúl Garza Morales, jefe del Departamen-
to de Neurología de esta institución.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de mayo de 2014.— Doctor José Alberto García
Aranda (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor José Alberto García Aranda, director general del
Hospital Infantil de México.— Presente.

Por medio de la presente me permito enviar la opinión res-
pecto al punto de acuerdo del 22 de abril del 2014, de
acuerdo a sus instrucciones.

El autismo (espectro autista) es trastorno neurobiológico
que afecta las áreas de comunicación, adaptación social y
la conducta que afecta al 0.1 al 1 por ciento de la pobla-
ción. Si bien las causas no son conocidas y una parte se
asocia con alteraciones genéticas se presume una afecta-
ción de la conexión sináptica.

El esfuerzo para mejorar la calidad de vida de los afectados
se ha centrado en una detección temprana que permita in-
tervenciones oportunas de tipo psicoterapéutico, educativo
y médico.

El esfuerzo de la detección oportuna temprana debe iniciar
en el personal médico de todos los niveles de atención ade-
más de permear para incluir a toda la sociedad, especial-
mente al personal de guarderías, cuidadoras y madres de
familia.

Algunos de los signos del desarrollo que son particular-
mente vigilados incluyen: la pérdida del contacto visual, la
reducción de las habilidades verbales y la falta de respues-
ta a la llamada del niño por su nombre. Entre los instru-
mentos validados para su aplicación entre los 18 y 24 me-
ses se encuentran los siguientes: Checklist of Autism in
Toddlers (CHAT), Modified Checklist for Autism in Tod-
dlers (M-CHAT), Screening Tool for Autism in Two-Year-
Olds (STAT), Social Communication Questionnaire (SCQ)
y el Communication and Symbolic Behavior Scales
(CSBS).

En el caso de nuestro hospital, el departamento de Psiquia-
tría realiza pláticas orientadas a los médicos residentes de
pediatría y a los médicos de base en donde se les entrena
sobre las los datos clínicos de alarma que deben de identi-



ficar en el niño con sospecha del espectro autista y tenemos
un sistema de referencia en el cual se canalizan los pacien-
tes al Hospital Psiquiátrico Infantil para su atención multi-
disciplinaria inmediata.

La iniciativa me parece orientada en el camino que muchos
países han emprendido con la finalidad de mejorar el futu-
ro funcional de estos pacientes.

Sin más por el momento

Atentamente

México, DF, 26 de mayo del 2014.— Doctor Saúl Garza Morales (rú-
brica), jefe del departamento de Neurología.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Simón Kawa Karasik, director general de Coordi-
nación del Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de
Alta Especialidad.— Presente.

Estimado doctor Kawa:

En respuesta al oficio número CCINSHAE-DGCINS-291-
2014, que hace referencia al oficio UCVPS/706/2014 en
donde se solicita la opinión al punto de acuerdo adoptado
en la sesión de la Cámara de Diputados celebrada el 22 de
abril del 2014, me permito adjuntarle de manera electróni-
ca el documento que la contiene.

Quedo a sus órdenes.

México, DF, a 12 de mayo del 2014.— Doctora María Elena Medina
Mora Icaza (rúbrica), directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Simon Kawa Karasik, director general de Coordi-
nación de los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales
de Alta Especialidad.— Presente.

En respuesta al oficio número CCINSHAE-DGCINS-291-
2014, de fecha 19 de mayo del presente año, en el que so-
licita emitir opinión respecto al punto de acuerdo, adopta-
do en la sesión de la Cámara de Diputados, celebrada el 22
de abril de 2014; y después de revisar el documento me
permito hacer llegar los comentarios realizados por la doc-
tora Matilde Ruiz García, jefa del Servicio de Neurología
de este instituto.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF., a 29 de mayo de 2014.— Doctor Alejandro Serrano Sie-
rra (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor José Reynes Manzur, director médico.— Presente.

En relación al documento CCINSHAE-DGONS-291-
2014, con fecha del 19 de mayo del presente, de la Comi-

sión de la Salud de la LXII Legislatura de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión respecto a
mejorar las condiciones de salud y datos del espectro au-
tista a través de 3 aspectos: 1. Alteraciones en la integra-
ción social; 2. Alteraciones en la comunicación; y 3. Una
serie de intereses, comportamientos y actividades de ma-
nera restringida y repetitiva. El marco teórico para susten-
tarla utiliza a las DSM4 y utiliza estudios epidemiológicos
internacionales, estima prevalencia de autismo de 14.3 por
10 mil habitantes.

Sin embargo no establece las estrategias que se deben lle-
var a cabo para realizar dicha detección la cual debería re-
alizarse en el primer nivel de atención como son los cen-
tros de salud y las clínicas de detección de salud mental
(Cisame) por lo que no aplicaría en nuestra institución de-
tectarlos.

Para el diagnóstico y tratamiento oportunos se requiere de
equipo médico que incluye trabajadora social, psicóloga,
psiquiatra, neurólogo y rehabilitador equipo que en este
momento no está disponible en el instituto.

Sin otro particular por el momento me despido de usted,

Atentamente

México, DF, a 27 de mayo de 2014.— Doctora Matilde Ruiz García
(rúbrica), jefa del Servicio de Neurología y Clínica de Epilepsia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Simón Kawa Karasik, director general de Coordi-
nación de los Institutos Nacionales de Salud.— Presente.

En respuesta al oficio número CCINSHAE-291-2014, reci-
bido el 19 de mayo de 2014, relativo al punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Secretaria de Salud realizar cam-
pañas de detección de autismo, me permito poner a consi-
deración a usted lo siguiente:

1. Antecedentes

La Cámara de Diputados aprobó que exhorta respetuosa-
mente a la Secretaria de Salud del gobierno federal a adop-
tar las medidas pertinentes para implementar una campaña
de detección del autismo en fase temprana en los centros de
salud y hospitales del país, a efecto de iniciar su tratamien-
to de manera oportuna y obtener mejores resultados.



2. Comentarios

Los trastornos generalizados del desarrollo o trastornos del
espectro autista (TEA) son un conjunto de trastornos ca-
racterizados por alteración en el desarrollo de las habilida-
des sociales y de la comunicación y restricción en el reper-
torio de intereses y actividades. Los TEA se pueden
presentar con una variedad de síntomas que incluyen: pro-
blemas con el uso y la comprensión del lenguaje, dificultad
para relacionarse con las personas, objetos y eventos, jue-
go inusual con juguetes y otros objetos, dificultad con los
cambios de rutinas o ambientes familiares, y movimientos
corporales y/o patrones de comportamiento repetitivos.

El diagnóstico de los TEA se realiza en un proceso de dos
‘etapas. La primera etapa consiste en una evaluación ruti-
naria del desarrollo en general durante las consultas de
control del niño sano, posteriormente los niños con facto-
res de riesgo o que muestran alteraciones en el desarrollo
son referidos para una evaluación diagnóstica.

Debido a que los primeros años de vida son sumamente im-
portantes porque durante este periodo se presenta un rápi-
do desarrollo, no solo a nivel cerebral, sino en todos los do-
minios, incluyendo: el de leguaje, la comunicación, el
motor fino y grueso, la cognición, el social y el emocional
y las intervenciones terapéuticas llevadas a cabo durante
este tiempo, tienen el potencial de alterar la estructura y
función cerebral dejando consecuencias duraderas y cam-
biando la trayectoria del desarrollo en beneficio del indivi-
duo a corto y a largo plazo.

Es acertado el enfatizar la importancia de la detección
oportuna de las alteraciones del neurodesarrollo, por lo que
en 2010 se incluyeron las intervenciones prioritarias de sa-
lud mental en el Catálogo Universal de Servicios de Salud
del Sistema de Protección Social en Salud, que incluye el
diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados
del desarrollo.

3. Conclusiones

Para que el punto de acuerdo logre un efecto positivo en el
desarrollo de campañas de detección temprana del autismo
en los establecimientos de la red de servicios de salud del
país, es indispensable que dichas acciones deben ser mo-
duladas en función del crecimiento de la oferta de este tipo
de servicios; que previamente se realice un programa de
capacitación a médicos, psicólogos y enfermeras de aten-
ción primaria, para tener el conocimiento básico de las ca-

racterísticas clínicas de la enfermedad; y posteriormente,
se apliquen instrumentos de tamizaje para la detección y el
tratamiento oportuno en centros especializados y hospita-
les generales. Así como establecer mecanismos de partici-
pación con organizaciones de la sociedad civil vinculadas
al autismo.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente 

México, DF, a 20 de mayo de 2014.— Doctor Eduardo Madrigal de
León (rúbrica), titular.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, subsecre-
tario de Prevención y Promoción de la Salud, me permito
informarle que derivado de la lectura del punto de acuerdo
con número de oficio UCVPS/705/2014, que a continua-
ción se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud del gobierno federal, a
adoptar las medidas pertinentes para implementar una
campaña de detección del autismo en fase temprana en
los centros de salud y hospitales del país, a efecto de
iniciar su tratamiento de manera oportuna y obtener me-
jores resultados.

El tema no es competencia de esta subsecretaría con fun-
damento en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Salud.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2015.— Doctora Georgina Rodríguez
Elizondo (rúbrica), asesora de la Coordinación de Asesores de la
SPPS.»

Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento.
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De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, para ampliar la prórroga dispuesta en la
Cuarta Resolución de modificaciones a la resolución
Miscelánea Fiscal para 2014 y en el artículo 22, fracción
V de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal 2015

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-8-5087, signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes copia del similar nú-
mero 100.-III.-015/2015, suscrito por el licenciado Flavio
Varela Pineda, titular de la Unidad de Apoyo Técnico de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como el ane-
xo que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a ampliar la prórroga dispuesta
en la cuarta resolución de modificaciones de la resolución
miscelánea fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 23 de septiembre de 2014, y en el ar-
tículo 22, fracción V, de la Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2015, a fin de presentar las
declaraciones bimestrales sobre el impuesto sobre la renta
de los contribuyentes del régimen de incorporación fiscal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 20 de marzo de 2915.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Segob.— Presen-
te.

Con relación al oficio número SELAP/UEL/311/
419/15, remito a usted para conocimiento el oficio número

700-2015-0102, signado por el licenciado Guillermo Valls
Esponda, administrador general de Servicios al Contribu-
yente del Servicio de Administración Tributaria, el cual da
respuesta al punto de acuerdo aprobado por el pleno de la
Cámara de Diputados mediante el cual exhorta “a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público y al Servicio de Admi-
nistración Tributaria a ampliar la prórroga dispuesta en la
cuarta resolución de modificaciones de la resolución mis-
celánea fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 23 de septiembre de 2014, y en el artículo
22, fracción V, de la Ley de Ingresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2015 a fin de presentar las decla-
raciones bimestrales sobre el impuesto sobre la renta de los
contribuyentes del régimen de incorporación fiscal”.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 17 de marzo de 2015.— Licenciado Flavio
Varela Pineda (rúbrica), titular de la Unidad de Apoyo Técnico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Flavio Varela Pineda, jefe de la Unidad de En-
lace con el Congreso de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público.— Presente.

Se hace referencia al oficio número DGPL 62-II-8-5088,
de 24 de febrero de 2015, emitido por el diputado Tomás
Torres Mercado, vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a través
del cual comunica al jefe del Servicio de Administración
Tributaría que en sesión celebrada el 24 de febrero de 2015
la Cámara mencionada aprobó el acuerdo que a continua-
ción se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y al
Servicio de Administración Tributaria a ampliar la pró-
rroga dispuesta en la cuarta resolución de modificacio-
nes de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de
septiembre de 2014, y en el artículo 22, fracción V, de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2015 a fin de presentar las declaraciones bimes-
trales sobre el impuesto sobre la renta de los contribu-
yentes del régimen de incorporación fiscal.



Por lo anterior, la Administración General de Servicios al
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaría,
con fundamento en los artículos 1, 2, 7, fracciones VII y
XVI, y 8, fracción III, de la Ley del Servicio de Adminis-
tración Tributaria; 2, primer párrafo, Apartado B, fracción
II y tercer párrafo, 9, fracción XV, penúltimo párrafo, y 14
del Reglamento Interior del Servicio de Administración
Tributaria; y 33, último párrafo, del Código Fiscal de la Fe-
deración en atención del punto único que expide la Cáma-
ra de Diputados del Congreso de la Unión, nos permitimos
exponer lo siguiente:

No se considera necesario ampliar el beneficio establecido
en la cuarta resolución de modificaciones de la resolución
miscelánea fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial
de la Federación (DOF) el 23 de septiembre de 2014, y en
el artículo 22, fracción V, de la Ley de Ingresos de la Fe-
deración para el Ejercicio Fiscal de 2015, pues actualmen-
te los contribuyentes del régimen de incorporación fiscal
(RIF) pueden presentar las declaraciones bimestrales del
ejercicio de 2014 de forma espontánea sin tener como con-
secuencia la salida del régimen fiscal, hasta en tanto la au-
toridad fiscal no requiera formalmente el cumplimiento de
dichas obligaciones fiscales y los contribuyentes no atien-
dan dichos requerimientos asociados a dos declaraciones
consecutivas, caso en el cual se considerará que los contri-
buyentes incumplen la presentación de las declaraciones
bimestrales del ejercicio de 2014 y, consecuentemente, es-
tarían en el supuesto de salida del régimen previsto en el
artículo 112, fracción VIII, segundo párrafo, de la Ley de
Impuesto sobre la Renta.

En la primera resolución de modificaciones de la resolu-
ción miscelánea fiscal para 2015, publicada en el DOF el 3
de marzo de 2015, se precisó en el artículo segundo transi-
torio como facilidad para los contribuyentes del RIF a fin
de promover el cumplimiento voluntario y espontáneo lo
siguiente:

Segundo. Para los efectos del artículo 112, fracción VIII,
segundo párrafo, de la Ley de ISR, se considera que los
contribuyentes incumplen la presentación de las declara-
ciones bimestrales del ejercicio de 2014 cuando no atien-
dan los requerimientos efectuados por la autoridad fiscal
para la presentación de dos declaraciones bimestrales omi-
tidas de forma consecutiva, en términos del artículo 41,
fracción I, del CFE (énfasis añadido).

En ese sentido, y como se observa en la citada regla de ca-
rácter general transcrita, sólo los contribuyentes del RIF

que no atiendan el requerimiento de la autoridad fiscal pa-
ra presentar dos declaraciones bimestrales omitidas en for-
ma consecutiva se colocarán en el supuesto de salida del
RIF que prevé el artículo 112, fracción VIII, segundo pá-
rrafo, de la LISR, el cual permite (sin necesidad de que ha-
ya una facilidad o una prórroga adicional) que los contri-
buyentes puedan de forma voluntaria y espontánea
regularizar el cumplimiento de sus declaraciones bimestra-
les correspondientes a 2014.

Por lo anterior se reitera que actualmente, conforme a las
facilidades previstas y que están siendo aplicadas por los
contribuyentes, se considera que no sería necesaria la am-
pliación de la facilidad para presentar las declaraciones bi-
mestrales del impuesto sobre la renta de los contribuyentes
del RIF establecida en la cuarta resolución de modificacio-
nes de la resolución miscelánea fiscal para 2014, publicada
en el DOF el 23 de septiembre de 2014, y en el artículo 22,
fracción V, de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2015, pues hasta en tanto la autoridad
fiscal no requiera las declaraciones omitidas y los contri-
buyentes incumplan en la atención de los mencionados re-
querimientos, éstos podrán presentar de forma espontánea
las declaraciones bimestrales correspondientes al ejercicio
de 2014 y seguir tributando en dicho régimen.

Aunado a lo anterior se precisa que el 11 de marzo del año
en curso se publicó en el DOF el decreto por el que amplí-
an los beneficios fiscales a los contribuyentes del RIF.

En términos generales, el decreto en mención amplía los
descuentos fiscales para los participantes en el RIF. Esta
medida fortalecerá los resultados del RIF que, en su primer
año, permitió el registro de 899 mil participantes, un au-
mento de 21.4 por ciento respecto al padrón de pequeños
contribuyentes del año anterior.

Los descuentos en pagos de ISR, impuesto al valor agrega-
do (IVA) e impuestos especiales sobre producción y servi-
cios (IEPS) serán de 100 por ciento a lo largo de 2015, en
lugar del de 90 por ciento considerado originalmente para
quienes participan desde el año pasado en dicho régimen.

Asimismo, el descuento de 50 por ciento en las cuotas de
seguridad social que obtienen los dueños de los negocios
participantes y sus trabajadores, previsto para 2015, se ex-
tenderá por todo 2016.

En congruencia con lo anterior, el SAT ya hizo los ajustes
en su portal en el aplicativo Mis Cuentas para que los con-
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tribuyentes del RIF tengan la posibilidad de presentar la
declaración del primer bimestre de 2015 que ya incluye el
beneficio de los descuentos en el ISR, IVA y IEPS durante
este año, para apoyarlos en su economía.

En la aplicación Mis Cuentas ya pueden realizar sus decla-
raciones bimestrales si tuvieron ventas al público en gene-
ral, o bien, facturas y ventas al público en general. La pri-
mera declaración por presentar es la correspondiente al
bimestre enero-febrero de 2015, que deben declarar a más
tardar en marzo.

Además, pueden realizar prácticas del cálculo de su decla-
ración, a través del simulador disponible, lo que les permi-
te practicar con los cálculos necesarios para presentar sus
declaraciones bimestrales, sin necesidad de enviar la de-
claración.

A través de todas estas medidas se busca que los negocios
más pequeños del país se familiaricen con el cumplimien-
to de sus obligaciones fiscales y fomentar la formalidad y
el crecimiento empresariales, fundamentales para incre-
mentar la productividad.

Por lo anterior se solicita a la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión

Único. Tener por presentado en tiempo y forma el pre-
sente informe.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2015.— Guillermo Valls Esponda (rú-
brica), administrador general de Servicios al Contribuyente.»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo a capacitar sistemáticamente en
materia de derechos humanos, al ejército, fuerza aérea
y funcionarios públicos de su Secretaría y Comisión,
respectivamente, en especial a los que llevan a cabo
operaciones contra el crimen organizado

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-1-5581, sig-
nado por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número SEGOB/CNS/ 062 /2015, suscrito por el licencia-
do Monte Alejandro Rubido, comisionado nacional de Se-
guridad, mediante el cual responde el punto de acuerdo re-
lativo a capacitar sistemáticamente en materia de derechos
humanos de las mujeres al Ejército, Fuerza Aérea y fun-
cionarios públicos de su secretaría y comisión, respectiva-
mente, en especial a los que llevan a cabo operaciones con-
tra el crimen organizado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 12 de marzo de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Estimado señor subsecretario:

En relación al oficio número DGPL 62-II-1-2542, del dipu-
tado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados
referente al punto de acuerdo celebrado en sesión de fecha
17 de febrero del año en curso, que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a los titulares de la Secretaría de la Defensa Nacional y de



la Comisión Nacional de Seguridad Pública relativo a ca-
pacitar sistemáticamente en materia de derechos humanos
de las mujeres al Ejército, Fuerza Aérea y funcionarios pú-
blicos de su secretaría y comisión, respectivamente, en es-
pecial a los que llevan a cabo operaciones contra el crimen
organizado.

Hago de su conocimiento que en estricto apego a la nor-
matividad nacional e internacional vigente, esta Institución
capacita y sensibiliza a sus integrantes respecto al trato dig-
no y legítimo que deben proporcionar en el ejercicio de sus
funciones a todas las personas, así como las de garantizar,
promocionar y respetar los derechos de las mujeres al inte-
rior y exterior de la Institución con la finalidad de prevenir
y eliminar cualquier forma de discriminación por motivos
de género, garantizando que todas las autoridades asuman
el pleno respeto a los derechos humanos y el pleno goce de
los mismos, en cumplimiento al Plan Nacional de Desarro-
llo 2013-2018.

Por tal motivo, de conformidad con el Programa Rector de
Profesionalización que establece el eje transversal de De-
rechos Humanos, la Policía Federal, actualmente imparte
cursos en esta materia en las etapas de formación inicial,
actualización, especialización y alta dirección.

Me permito informarle que desde el año 2013 a la fecha se
han capacitado un total de 45,093 integrantes de la Policía
Federal en esta materia, 33,765 en modalidad en línea y
11,328 en modalidad presencial. Es importante aclarar que
esta cifra, se debe a que los integrantes de la Policía Fede-
ral han cursado dos o más de las capacitaciones que a con-
tinuación se relacionan.

Las acciones de capacitación que se han llevado a cabo en
dicho periodo, son las siguientes:

• Curso de derechos humanos aplicable a la función po-
licial.

• Derechos humanos y equidad de género.

• Combate y prevención de tortura.

• Derechos humanos de las personas en lugares de de-
tención.

• Talleres de prevención sobre acoso y hostigamiento se-
xual.

• Implementación y difusión del protocolo de trata de
personas.

• Campaña de difusión al interior de la institución para
erradicar la violencia contra las mujeres.

• Reuniones de vinculación con organismos no guber-
namentales, sobre temas de género.

• Espacios de discusión con la academia y organizacio-
nes de la sociedad civil, para contribuir al ejercicio de
los derechos de las mujeres.

• Establecimiento de redes de unidades de atención in-
tegral para la atención de los derechos humanos, inclu-
yendo los de las y los policías.

• Mecanismos de inserción de mujeres a funciones ope-
rativas con igualdad de condiciones, percepciones y
prestaciones.

• Acciones para la erradicación del acoso y hostiga-
miento sexual al interior de la institución.

México, DF, a 18 de marzo de 2015.— Licenciado Monte Alejandro
Rubido (rúbrica), comisionado nacional de Seguridad.»

Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para su
conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, relativo a emitir lineamientos específicos
para la prevención, detección temprana, curación y tra-
tamiento paliativo del cáncer, especialmente del cáncer
de próstata

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio D.G.P.L. 62-II-7-2058 signado por el
diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
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sa Directiva de ese órgano legislativo, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número
UCVPS/663/2015 suscrito por el doctor Ernesto H. Mon-
roy Yurrieta, titular de la Unidad Coordinadora de Vincula-
ción y Participación Social de la Secretaría de Salud, así
como de sus anexos, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo relativo a emitir lineamientos específicos a
nivel nacional para la prevención, detección temprana y
tratamiento paliativo del cáncer de próstata, así como pro-
mover un programa de difusión a nivel nacional para sen-
sibilizar a la población masculina a realizarse pruebas de
detección temprana de cáncer de próstata.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 20 de marzo de 2915.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Oficina del Titular de la Unidad de Enlace Legislativo de
la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/385/15, de fecha 18
de febrero de 2015, suscrito por el maestro Valentín Martí-
nez Garza, encargado del despacho de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, mediante el
cual informó que en la sesión ordinaria de la Cámara de Di-
putados, celebrada el 17 de febrero de 2015, se aprobó el
punto de acuerdo que a continuación se transcribe:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al gobierno federal, para que a través de la Se-
cretaría de Salud, se emitan lineamientos específicos a
nivel nacional para la prevención, detección temprana y
tratamiento paliativo del cáncer de próstata.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al gobierno fede-
ral para que a través de la Secretaría de Salud se pro-
mueva un programa de difusión a nivel nacional para
sensibilizar a la población masculina a realizarse prue-
bas de detección temprana de cáncer de próstata.”

Al respecto, me permito acompañar oficio CCINSHAE-
DGCINS-209-2015 y anexo, suscrito por el doctor Simón
Kawa Karasik, director general de Coordinación de los Ins-
titutos Nacionales de Salud y oficio SPPS-CAS-0863-2015

y anexo, suscrito por la doctora Georgina Rodríguez Eli-
zondo. Asesoras de la Coordinación de Asesores de la Sub-
secretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 18 de marzo de 2015.— Doctor Ernesto Héctor Monroy
Yurrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, subsecre-
tario de Prevención y Promoción de la Salud, me permito
enviarle en documento anexo, los comentarios al punto de
acuerdo con número de oficio UCVPS/182/2015, que re-
fiere:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobierno federal, para que a través de la Se-
cretaría de Salud, se emitan lineamientos específicos a
nivel nacional para la prevención, detección temprana y
tratamiento paliativo del cáncer de próstata.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al gobierno fede-
ral para que a través de la Secretaría de Salud se pro-
mueva un programa de difusión a nivel nacional para
sensibilizar a la población masculina a realizarse prue-
bas de detección temprana de cáncer de próstata.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de marzo de 2015.— Doctora Georgina Rodríguez
Elizondo (rúbrica), asesora de la Coordinación de Asesores de la SPPS,
firma en ausencia del coordinador de asesores de la SPPS con funda-
mento en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Sa-
lud.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner, coordinador de Ase-
sores de la subsecretaría de Prevención y Programación de
la Salud.— Presente.

En respuesta a su oficio SSP-CAS-0674-2015 del 2 de
marzo del presente año en el que se solicita se remitan co-
mentarios sobre los puntos de acuerdo en los que se exhor-
ta a la Secretaría de Salud a que se emitan lineamientos es-
pecíficos a nivel nacional para la prevención, detección
temprana y tratamiento paliativo del cáncer de próstata así
como a que se promueva un programa de difusión a nivel
nacional para sensibilizar a la población masculina a reali-
zarse pruebas de detección temprana de cáncer de próstata,
presentado por el diputado Tomás Torres Mercado, vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

México, DF, a 11 de marzo de 2015.— Doctor Jesús Felipe González
Roldán (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Opinión punto de acuerdo

“Puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Senadores

Con relación a los puntos de acuerdo aprobados el 18 de fe-
brero de 2015 en sesión ordinaria de la Cámara de Diputa-
dos que a continuación se transcriben:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al gobierno federal, para que a través de Secreta-
ría de Salud, se emitan lineamientos específicos a nivel
nacional para la prevención, detección temprana y trata-
miento paliativo del cáncer de próstata.

Segundo. Se exhorta respetuosamente gobierno federal,
para que a través de la Secretaría de Salud, se promue-
va un programa de difusión a nivel nacional para sensi-
bilizar a la población masculina a realizarse pruebas de
detección temprana de cáncer de próstata.

En relación a ese particular me permito informar a usted lo
siguiente:

Dentro de la Secretaría de Salud, a través del Centro Na-
cional de Programas Preventivos y Control de Enfermeda-
des (Cenaprece), se está realizando el anteproyecto de la
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-048-SSA2-2015
para la detección, diagnóstico, tratamiento y vigilancia epi-
demiológica del crecimiento protático benigno (hiperplasia
de la próstata), donde se emiten los lineamientos específi-
cos para estas patologías, paralelamente se está realizando
una novela gráfica, a fin de lograr la sensibilización a la po-
blación masculina a realizarse pruebas de detección tem-
prana, así como una guía clínica para la detección, diag-
nóstico, tratamiento y vigilancia epidemiológica del
crecimiento prostático benigno y cáncer de la próstata para
el médico del primer nivel de atención.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Ernesto Héctor Monroy Yurrieta, titular de la Uni-
dad Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del titular de la Comisión Coordinadora
de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Es-
pecialidad. Doctor Guillermo M. Ruiz Palacios y Santos,
hago referencia a su oficio número UCVPS/181/2015, me-
diante el cual nos informó que en la sesión ordinaria de la
Cámara de Diputados, celebrada el 17 de febrero de 2015,
se aprobó el siguiente punto de acuerdo:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente al gobierno federal, para que a través de la Se-
cretaría de Salud, se emitan lineamientos específicos a
nivel nacional para la prevención, detección temprana y
tratamiento paliativo de cáncer de próstata.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al gobierno fede-
ral, para que a través de la Secretaría de Salud, se pro-
mueva un programa de difusión a nivel nacional para
sensibilizar a la población masculina a realizarse prue-
bas de detección temprana de cáncer de próstata.”

Al respecto, anexo al presente encontrará copia simple del
oficio número DM/134/2015, suscrito por el doctor Ángel
Herrera Gómez, director general adjunto médico del Insti-
tuto Nacional de Cancerología.

Lo anterior, con el propósito de coadyuvar a fijar una pos-
tura institucional.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de marzo de 2015.— Doctor Simón Kawa Kaeasik
(rúbrica), director general de Coordinación de Institutos Nacionales de
Salud.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Licenciada Mónica Zendejas Ángeles, directora de Coordi-
nación.

En respuesta a su oficio CCINSHAE-DGCINS-DC-178-
2015, informo a usted sobre los lineamientos a nivel na-
cional “para la prevención temprana y tratamiento paliati-
vo del cáncer de próstata” me permito mencionarle que
estamos de acuerdo, ya que es una de las enfermedades con
más frecuencia en el hombre, como se menciona en el ma-
nuscrito.

Solamente me permitiría ampliar la posible cobertura, para
que se tomaran actividades específicas en la prevención,
detección, diagnóstico temprano y tratamiento de la enfer-
medad en etapa localizada, localmente avanzada, metastá-
sica, castración resistente y paliativa de los pacientes con
cáncer de próstata.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 6 de marzo de 2015.— Doctor Ángel Herrera Gómez
(rúbrica), director general Adjunto Médico.»

Se turna a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados, por el que se exhorta al titular de Capu-
fe, a fin de intensificar las acciones en la reparación de
la autopista Tijuana-Ensenada

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-2-1951 signado
por el diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de
la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir para los fines procedentes, copia del similar número
DGV/MVG/1.3.-98/2015 suscrito por el maestro Mario de
la Vega Grajales, director general de Vinculación de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes, así como el ane-
xo que en él se menciona, mediante los cuales responde el
punto de acuerdo relativo a intensificar las acciones en la
reparación de la autopista escénica Tijuana-Ensenada, y a
la mayor brevedad posible se restablezca de forma segura
por esta ruta la comunicación vía terrestre entre ambas ciu-
dades de Baja California.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi considerción distinguida.

México, DF, a 23 de marzo de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.

Me refiero al punto de acuerdo aprobado por el pleno de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión
en sesión del 17 de febrero de 2015, en la que se exhorta al
licenciado Benito Neme Sastré, director general de Cami-
nos, Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos,
Capufe, a intensificar las acciones de reparación de la au-
topista Tijuana-Ensenada en Baja California.

Al respecto, me permito remitir el oficio 09/JOU/DJ/
0241/2015 por el cual el licenciado Jorge Martín Jiménez



Zárate, director jurídico de Capufe, ha informado que los
trabajos de reparación en la autopista de mérito fueron con-
cluidos el pasado diciembre de 2011, por lo que actual-
mente dicho tramo se encuentra en operación y sin repre-
sentar riesgo alguno para los usuarios.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de marzo de 2015.— Maestro Mario de la Vega Gra-
jales (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Mario de la Vega Grajales, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.

Me refiero a su oficio DGPL 62-II-21952. de fecha 17 de
febrero del año en curso, mediante el cual comunica al li-
cenciado Benito Neme Sastré, director general de Cami-
nos, Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos,
Capufe, el acuerdo aprobado en esa misma fecha, en el cual
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, respetuosamente le hace un llamado a que se inten-
sifiquen las acciones en la reparación de la autopista Tijua-
na-Ensenada y a  la mayor brevedad posible se restablezca
de forma segura por esa ruta la comunicación vía terrestre
entre ambas ciudades de Baja California.

Sobre el particular me permito informarle que dicha solici-
tud fue turnada para su atención al ingeniero Mauricio Sán-
chez Woodwoorth Álvarez Morphy, director de Infraes-
tructura Carretera, quien se sirvió dar respuesta
informando que Caminos, Puentes Federales de Ingresos y
Servicios Conexos, Capufe, tomando en cuenta las necesi-
dades de la región impuso acciones para tener la posibili-
dad de concluir los trabajos para la conformación del terra-
plén al 15 de septiembre de 2014, sin embargo de acuerdo
“al proyectista” era necesario realizar otras acciones que
contempla el proyecto el proyecto para obtener un mayor
factor de seguridad mínimo necesario, sin que pudiera
existir algún riesgo posterior, por lo que cuidando los inte-
reses de la obra y salvaguardando la seguridad de los usua-
rios, se decidió abrir la autopista hasta poder tenr certeza
de que no pudiera existir algún tipo de contrariedad y ope-
rar de manera segura.

Atendiendo las afectaciones a los usuarios, se reprogramó
de manera responsable la reapertura el martes 16 de di-
ciembre de 2014, laborando 24 horas para lograr tener un
factor de seguridad por encima de las mínimas estricta-
mente necesarias y permitir la apertura, cumpliendo así el
compromiso anteriormente mencionado por Capufe y ga-
rantizando el restablecimiento de la autopista sin existir
riesgo para los usuarios.

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi
consideración distinguida.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 10 de marzo de 2015.— Licenciado Jorge
Martín Jiménez Zárate (rúbrica), director Jurídico.»

Se remite a la Comisión de Transportes, para su cono-
cimiento.

Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del estado de Nuevo León, con el que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, para que coordinen, operen y actualicen los
Registros Nacional y Estatales de los Centros de Aten-
ción, como lo mandata la Ley General de Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral Infantil

«Escudo.— Nuevo León Unido.— Gobierno para Todos.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de laL-
XII Legislatura del Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente se da respuesta al oficio número
D.G.P.L. 62-II-1-2204, mediante el cual se remite un aten-
to exhorto a los titulares de los Poderes Ejecutivos federal,
estatales y del Distrito Federal para que coordinen, operen
y actualicen los Registros Nacional y Estatales de los Cen-
tros de Atención como los mandata la Ley General de Pres-
tación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo
Integral Infantil.

Nos permitimos informarle que el Comité de Seguimiento
y Vigilancia de la aplicación de la Ley de Protección de los
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Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes para el Esta-
do de Nuevo León –en lo sucesivo se le denominará Co-
mité– tiene como objetivo garantizar el ejercicio pleno de
sus derechos fundamentales contenidos en la Convención
sobre los Derechos del Niño, así como desarrollar un mar-
co interinstitucional para promover las políticas públicas
para la protección de la infancia y de la adolescencia.

En razón de lo anterior, y derivado de la creación de la Ley
General de Prestación de Servicios para la Atención, Cui-
dado y Desarrollo Integral Infantil, el Comité colocó den-
tro de su agenda de trabajo 2014, analizar la situación de la
prestación de servicios para la atención, cuidado y desarro-
llo integral infantil en nuestra entidad.

Por lo que el Comité por conducto del Subcomité de Edu-
cación, el pasado 14 de julio del año en curso, instaló una
mesa de trabajo para dicho propósito, la cual estuvo inte-
grada por representantes de diversas dependencias y enti-
dades de la administración pública estatal del gobierno de
Nuevo León, tales como la Secretaría de Educación, la Se-
cretaría de Salud, la Dirección de Protección Civil y el Sis-
tema para el Desarrollo Integral de la Familia.

De los trabajos realizados al interior de dicha mesa de tra-
bajo, se concluyó en la necesidad de contar con un marco
jurídico que regule y vigile que la prestación de servicios
para la atención cuidado y desarrollo integral de la infancia
y adolescencia, sean de calidad y acordes a las disposicio-
nes legales aplicables y a la Convención sobre los Dere-
chos del Niño.

Por lo que los integrantes de la mesa elaboraron el proyec-
to de Ley de para la Atención, Cuidado y Desarrollo Inte-
gral de la Infancia y Adolescencia del Estado de Nuevo Le-
ón, la cual tiene por objeto sentar las bases, condiciones y
procedimientos mínimos para la creación, administración y
funcionamiento de los Centros de Atención en nuestra en-
tidad.

Dicho proyecto ley contempla la creación de un registro es-
tatal de Centros de Atención, lo cual contribuirá a tener un
listado detallado de los prestadores de servicio para la aten-
ción, cuidado y desarrollo integral infantil, generando con
esto una relación sucinta que permitirá identificar a los
prestadores de servicios en este ramo. Lo anterior en cum-
plimiento a las disposiciones previstas en la Ley General
de Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y De-
sarrollo Integral Infantil.

Por último, es importante señalar que el proyecto de ley se
encuentra en estudio y análisis por las instancias compe-
tentes en nuestra entidad.

Sin otro particular de momento, aprovecho la oportunidad
para enviarle un cordial saludo, reafirmando nuestro com-
promiso de seguir emprendiendo acciones a favor de la in-
fancia y adolescencia en Nuevo León, quedo a sus órdenes.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 5 de diciembre de 2014.— Alejandro A.
Morton Martínez (rúbrica), director de Atención Integral al Menor y la
Familia Secretario Técnico del Comité de Seguimiento y Vigilancia de
la Aplicación de la Ley de Protección de los Derechos de las Niñas, Ni-
ños y Adolescentes para el Estado de Nuevo León.»

Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento.

Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del estado de Nuevo León, con el que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, a fin de armonizar su legislación civil en
materia de adopción plena

«Escudo.— Nuevo León.— Gobierno del Estado.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente se da contestación al oficio núme-
ro D.G.P.L.62-II-2-1768, mediante el cual envían un atento
exhorto a los gobiernos y Congresos locales a armonizar su
legislación civil en materia de adopción plena.

Por este conducto hago de su conocimiento que el Poder
Legislativo de Nuevo León, mediante el decreto número
193 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo
León, en fecha 15 de abril de 2011, fue derogada la figura
de “adopción semiplena” a fin de instituir la denominada
“adopción plena”.



Sin más por el momento, reiteramos nuestro compromiso
de seguir trabajando en favor del bienestar y desarrollo de
las niñas, niños y adolescentes, quedó a sus órdenes.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 6 de marzo de 2015.— Alejandro A. Mor-
ton Martínez (rúbrica), director de Atención Integral al Menor y la Fa-
milia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado
de Nuevo León.»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su
conocimiento.

Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
del estado de Nuevo León, con el que remite contesta-
ción a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo a la protección integral de la vida y
el sano desarrollo de niñas, niños y adolescentes

«Escudo.— Nuevo León.— Gobierno del Estado.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Honorable Cámara de Diputados de la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente, se da respuesta al oficio número
DGPL 62-II-5-5431, mediante el cual se remite un atento
exhorto a los gobernadores de los 31 entidades federativas
y al jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a que en el
ámbito de sus facultades, elaboren de manera inmediata un
registro actualizado y puntual sobre la cantidad de menores
que ha sido asesinados, así como para instruir a la secreta-
rías competentes a establecer políticas encaminadas a la
disminución de la tasa de mortalidad infantil y juvenil en
casa una de sus entidades, para garantizar la salvaguarda de
la vida y el buen desarrollo de dichos sectores poblaciona-
les.

Convencidos que el rol de la familia desempeña un papel
esencial para garantizar la convivencia y la cohesión so-
cial, pues es al interior de ésta, donde se aprenden las nor-
mas, las formas de comportamiento y de relaciones, donde
se construye la personalidad, donde se adquieren y des-
arrollan las actitudes, creencias y valores que determinan el
modo en que los miembros de ésta se enfrentarán a la vida.

En razón de lo anterior, y al ser Sistema DIF Nuevo León,
el organismo rector facultad o de para promover el desa-
rrollo integral de la familia, ha implementado a través de
sus distintas unidades administrativas diversos con progra-
mas, estrategias y acciones, orientadas a la prevención,
protección y garantía de los derechos de las niñas, niños y
adolescentes, los cuales se describen a continuación:

• Unidades de servicios familiares. Las unidades de
servicios familiares, son espacios en donde se brinda a
las familias diversos servicios que promueven el desa-
rrollo de habilidades para una parentalidad positiva,
además de gestoría y apoyos sociales.

Los servicios de estas unidades, se encuentran dirigidos
a las familias:

– Con menores en situaciones de ausentismo, aban-
dono y fracaso escolar.

– Que se encuentren en una situación de riesgo en su
entorno social o crisis en su ciclo vital.

– Monoparentales en circunstancias de dificultad so-
cioeconómica y con estresores sociales que dificul-
tan la parentalidad.

– Con integrantes menores de edad con problemas
de conducta, con riesgo de consumo de alcohol, dro-
gas y embarazo en edad temprana; o Con interaccio-
nes violentas que afectan el ejercicio de la parentali-
dad efectiva.

– Madres y padres con dificultad de conciliar la vi-
da familiar y laboral.

• Espacios de servicios integrales a la infancia “Es-
pacios Sí”, son una estrategia preventiva frente a los
riesgos psicosociales, en los cuales se brinda atención
integral a niñas y niños de 6 a 12 años que no cuentan
con la supervisión de un adulto después de la jornada es-
colar. Brindándoles un espacio seguro de

• Espacios 12-17, son espacios que tiene como objetivo
acompañar a las y los adolescente de 12 a 17 años de
edad para consolidar su preparación académica, para
promover la expresión saludable de sus emociones así
como para la construcción de su proyecto de vida, a tra-
vés de un modelo basado en cuatro áreas: plan de vida y

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2015 / Anexo I27



Año III, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2015 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados28

carrera, vida saludable, desarrollo humano y arte y cul-
tura.

•Atención y prevención del trabajo infantil. Este pro-
grama tiene como objetivo brindar atención integral a
niñas, niños y adolescentes que trabajan en la calle y es-
pacios públicos, en actividades propias de la economía
informal, propiciando mejores condiciones de desarro-
llo individual, familiar y social. El programa opera a tra-
vés de las siguientes estrategias:

Brigada Amistad: abordaje permanente de niñas ni-
ños adolescentes en la vía pública y/o espacios pú-
blicos, la cual consiste en realizar recorridos por las
principales avenidas, cruceros y espacios públicos
del Área Metropolitana de Monterrey, con la finali-
dad de detectar la presencia de niñas, niños o ado-
lescentes trabajadores en la vía pública, una vez de-
tectados, se lleva a cabo un acercamiento con los
niñas, niños o adolescentes a fin de darles a conocer
los servicios que ofrece el Sistema DIF Nuevo León
a través de este programa; además de indagar los
motivos por los cuales sale a trabajar a la calle y co-
nocer la situación familiar.

Brigadas de abordaje a niñas niños en situación
de calle en alto riesgo. Tienen como finalidad la de-
tección y atención de niñas y niños de 0 a 12 años
cuya integridad física se encuentre en alto riesgo al
realizar actividades laborales o bien como acompa-
ñantes de adultos en lugares peligrosos en la vía pú-
blica. Las niñas y niños son valorados en el área de
Evaluación del Centro de Atención de Niñas, Niños
y Adolescentes “Capullos”, la cual está conformada
por las áreas: médica, social, psicológica y legal; y a
través de un equipo interdisciplinario se valora la si-
tuación de vulnerabilidad y afectación a los dere-
chos básicos de las niñas y niños, lo anterior con la
finalidad de descartar cualquier tipo de maltrato y/o
explotación económica o sexual. En caso de ser de-
tectado algún tipo de maltrato en las niñas, niños o
adolescentes éstos son ingresados en el Centro de
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes “Capu-
llos”, a fin de realizar un trabajo de intervención fa-
miliar.

Casas Club. Son espacios donde se llevan a cabo
actividades educativas, formativas y de capacitación
con el objetivo de desalentar la salida de los niños y
niñas a realizar labores en la vía pública y de este

modo contribuir a disminuir los riesgos de exposi-
ción a explotación económica y/o sexual a través del
fortalecimiento de la educación y la familia como
dos factores de protección.

Estrategia de atención a niñas niños adolescentes
migrantes repatriados no acompañados. Consiste
en brindar atención integral a niñas, niños y adoles-
centes migrantes no acampanados que tienen su re-
sidencia en distintas ciudades del país y que son lo-
calizados en el estado de Nuevo León sin la
compañía de familiares. Asimismo se atiende a ni-
ñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros pre-
sentados por el Instituto Nacional de Migración an-
te la Procuraduría de la Defensa del Menor y la
Familia a fin de que habilite el Centro de Atención
de Niñas, Niños y Adolescentes “Capullos”, como
estación migratoria mientras el Instituto realiza las
acciones pertinentes para su repatriación a su lugar
de origen. En tanto el Instituto atiende la situación
de migración de aquellos, en el Centro de Atención
Familia a fin de que habilite el Centro de Atención
de Niñas, Niños y Adolescentes “Capullos”, como
estación migratoria mientras el Instituto realiza las
acciones pertinentes para su repatriación a su lugar
de origen. En tanto el Instituto atiende la situación
de migración de aquellos, en el Centro de Atención
.Capullos”, se le proporciona a las niñas, niños y
adolescentes, protección y albergue, alimentación,
vestido, atención médica, orientación social, psico-
lógica, además de actividades educativas y lúdicas.

• Peraj (tutorías). Es un sistema de tutoría entre jóve-
nes universitarios de servicio social y niñas y niños de
quinto y sexto grado de primaria y adolescentes de pri-
mer grado de secundaria, en el cual se pretende incidir
positivamente en las áreas afectiva, social, académica,
de comunicación y de motivación.

• Programa Intervención Familiar Comunitaria pa-
ra la Restitución de los Derechos en la Adolescencia.
Tiene por objeto contribuir a la disminución de la des-
erción escolar en comunidades identificadas de alto
riesgo en el estado de Nuevo León, a través de la foca-
lización y detección de menores entre doce y diecisiete
años que no están incorporados a ningún sistema educa-
tivo.

• Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia.
Es la dependencia del Sistema del Sistema DIF Nuevo



León, que tiene como encomienda brindar protección y
asistencia, en cualquier orden en las cuestiones y asun-
tos relacionados con las niñas, niños, adolescentes y la
familia; así como proporcionar atención jurídica, médi-
ca y social cuando el caso lo requiere a las madres, pa-
dres, o quienes cuenten con la custodia o tutela de las ni-
ñas, niños o adolescentes. La Procuraduría cuenta con
las siguientes áreas:

• Centro de Recepción de Reportes de Maltrato In-
fantil 075. Conducto mediante el cual se reciben repor-
tes de maltrato infantil, adulto mayor, discapacidad y de
niñas, niños o adolescentes migrantes, así como, realizar
contacto y canalizar en casos urgentes al usuario con las
demás instituciones públicas al servicio del Estado,
brindando servicio los 365 días del año y las 24 horas
del día, siendo enlace directo para atender a la población
más vulnerable.

• Departamento de Atención al Maltrato Infantil.
Brinda asistencia y protección a niñas, niños y adoles-
centes maltratados, abandonados, expósitos o víctimas
de violencia familiar para que tengan, provisional o de-
finitivamente, un hogar seguro, así como determinar en
casos urgentes y de manera provisional el ingreso de ni-
ñas, niños y adolescentes sujetos de asistencia social a
instituciones públicas o privadas más convenientes, co-
mo medida de protección y asistencia.

• Centro de Atención Albergue a Niñas, Niños Ado-
lescentes “Capullos” en el internado del Centro .Ca-
pullos. Se alberga en forma temporal a niñas, niños y
adolescentes que son sujetos de asistencia social y que
se encuentran en situaciones especiales, tales como:
abandono parcial o total, desamparo, expósito, maltrato
físico o psicológico, explotación, abuso sexual y negli-
gencia, con el objetivo que, desde la perspectiva de la
resiliencia brindarles atención médica, nutricional, psi-
cológica, social, educativa, recreativa, artística y depor-
tiva y elaborar un diagnóstico interdisciplinario para
desarrollar estrategias de intervención para la reintegra-
ción a corto o mediano plazo a un ambiente libre de vio-
lencia en el respeto pleno de sus derechos siguiendo el
principio de subsidiaridad (familia nuclear, extensa, sus-
tituta, adoptiva e institución).

– Albergues Rurales Juveniles, con el objetivo de
contribuir a elevar el nivel educativo de los adoles-
centes de las comunidades del sur del estado de Nue-

vo León que no tienen opciones educativas en su co-
munidad; proporcionándoles atención y apoyo, ali-
mentación, hospedaje  y asesoría profesional en ma-
teria de psicología y trabajo social; contribuyendo
así en el desarrollo de sus capacidades para la for-
mación de adolescentes preparados y competitivos,
mejorando su calidad de vida.

– Centro de Atención Familiar. tiene por objeto aten-
der la violencia que se genera en la relación de pare-
ja ayudando a todos los miembros de la familia que
estén involucrados, reconstruyendo relaciones sa-
nas. Además de brindar a las personas víctimas de
violencia familiar el soporte social, psicológico y le-
gal para resguardar su integridad física y emocional.

– Programa de Adopciones: tiene como propósito
brindar una familia a las niñas, niños y adolescentes
en estado de abandono, desamparo u orfandad, que
se encuentran bajo la guarda y custodia del Sistema
DIF Nuevo León, y de aquellos cuyas circunstancias
legales así lo permiten.

– Programa Madres Gestantes. A través este progra-
ma, se brinda atención integral a adolescentes emba-
razadas en situación de riesgo; brindándoles apoyo
psicológico, social y legal necesario para el desarro-
llo armónico e integral durante esta etapa de la vida.

Sin más por el momento y reafirmando nuestro com-
promiso de seguir trabajando en favor del bienestar
y desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, que-
dó a sus órdenes.

Atentamente

Monterrey, Nuevo León, a 6 de marzo de 2015.— Doctor Alejandro A.
Morton Martínez (rúbrica), director de Atención Integral al Menor y la
Familia del Sistema para el desarrollo Integral de la Familia del Esta-
do de Nuevo León.»

Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento.
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Del Gobierno del estado de Guanajuato, con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para impulsar el aumento del
personal médico y de enfermería en el país

«Escudo.— Gobierno de Guanajuato.— Secretaría de Sa-
lud.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.

En seguimiento al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-2067,
mediante el cual realiza un atento exhorto a los titulares de
las Secretarías de Salud y gobiernos de las entidades fede-
rativas, para llevar a cabo de manera coordinada las políti-
cas en materia de salud y educativas con el fin de impulsar
la formación de calidad de médicos y enfermeras en el pa-
ís, me permito informar a usted que en el estado, la activi-
dad de velar la formación de recursos humanos para la sa-
lud de calidad corresponde a una acción fundamental del
Grupo Estatal para la Formación de Recursos Humanos pa-
ra la Salud, cuyo objeto es asesorar al Ejecutivo del estado
y las dependencias e instituciones de los sectores educati-
vos y de salud en la entidad, a fin de coadyuvar a la plane-
ación, programación, desarrollo, distribución y utilización
de los recursos humanos en salud en el estado de Guana-
juato. Por otro lado, es mediante la integración del Progra-
ma Anual de Capacitación que se vela por la capacitación
y actualización del personal de salud que se desempeña en
las unidades del ISAPEG, con la finalidad de brindar servi-
cios de calidad a sus usuarios.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial salu-
do

Atentamente

Guanajuato, Guanajuato, a 12 de marzo de 2015.— Armando Pérez
Cabrera (rúbrica), director general de Servicios de la Salud.»

Se turna a la Comisión de Salud para su conocimiento.

Del Instituto Tlaxcalteca para Personas con Discapaci-
dad, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para fomentar
el respeto hacia las personas con discapacidad y su de-
recho a la accesibilidad

«Escudo.— Tlaxcala gobierno del Estado, 2011-2016.—
Instituto Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Mariano González Zarur,
gobernador de Tlaxcala, y en atención a su oficio número
D.G.P.L. 62-II-6-1995, envío a usted información relacio-
nada al punto de acuerdo que aprobó la Cámara de Diputa-
dos en la sesión del 17 de febrero de 2015 y que a conti-
nuación se describe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a los tres órdenes
de gobierno, a fin de crear programas y campañas destina-
das a fomentar el respeto hacia las personas con discapaci-
dad a su derecho a la accesibilidad.

Al respecto, me permito informarle que en Tlaxcala se re-
alizan acciones directas en beneficio de este sector vulne-
rable a través del Instituto Tlaxcalteca para Personas con
Discapacidad (Itpcd), organismo público descentralizado
de la administración pública estatal, como lo establece el
capítulo VI en el artículo 61 de la Ley para Personas con
Discapacidad de Tlaxcala, con fecha 19 de febrero de
2010.

Cabe hacer mención que este Instituto fue el primero que
se establecieron en nuestro país desde hace 14 años y ha
servido de modelo para implementar en otros estados de la
República Mexicana, de igual forma fuimos considerados
en diciembre del 2013 por el Consejo Nacional de la Dis-
capacidad (Conadis), para participar en la elaboración del
Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, y en el ámbito local estamos
participando activamente en el diagnóstico de los derechos
humanos en Tlaxcala que elabora la Comisión Estatal de
Derechos Humanos (CEDH)

Asimismo, cumpliendo con la Convención Internacional
de los Derechos de las Personas con Discapacidad, el Ins-
tituto Tlaxcalteca para Personas con Discapacidad, como
integrante del gabinete ampliado del gobierno del estado,
que preside el licenciado Mariano González Zarur, ejecuta



desde 2011 a la fecha el programa Inclusión Social, Eco-
nómica y Cultural de las Personas con Discapacidad, cuyo
objeto es planear, programar, coordinar y ejecutar acciones
específicas que garanticen la inclusión y el desarrollo inte-
gral de las personas con discapacidad en el ejercicio pleno
de sus derechos.

En sustento a lo anterior anexo al presente los siguientes
documentos(1):

1. Ley para Personas con Discapacidad de Tlaxcala.

2. Informe de actividades de enero 2011 a diciembre
2014.

3. Programas operativos anuales 2011, 2012, 2013,
2014 y 2015.

4. Cuadro comparativo entre la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad y la Ley para
Personas con Discapacidad de Tlaxcala.

5. Manual de normas internacionales sobre accesibili-
dad (que socializa el Itpcd con instituciones públicas y
privadas para cumplir con el derecho a la accesibilidad).

6. Trípticos informativos sobre los servicios que otorga
el Itpcd.

7. Informe de acciones sobre el respeto al derecho de
accesibilidad de las personas con discapacidad.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo y agradezco su amable atención a la presen-
te, confiando que la información sea de su interés.

Atentamente

Apizaco, Tlaxcala, marzo 3 de 2015.— Maestra María del Carmen Ma-
zarrasa Corona (rúbrica), directora general.»

Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para su conocimiento.

Del Gobierno del estado de Michoacán, con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, por los que se exhorta a los titu-
lares de los Poderes Ejecutivo Federal, Estatales y del
Distrito Federal, para que coordinen, operen y actuali-
cen los Registros Nacional y Estatales de los Centros de
Atención, como lo mandata la Ley General de Presta-
ción de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarro-
llo Integral Infantil

«Escudo.— Desarrollo Intregral de la Familia de Michoa-
cán 2014-2015.

Licenciado Rolando López Villaseñor, subsecretario de
Enlace Legislativo y Asuntos Registrales.— Presente.

En atención de su oficio número SELAR/ 565/ 2014, y en
relación con el documento número DGPL 62-II-I-2204,
signado por el diputado Tomás Torres Mercado, en el cual
exhortan al titular del Ejecutivo del estado a actualizar el
registro de los centros de atención infantil, previstos en la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo,

Integral Infantil.

El artículo 38 de la Ley General de Prestación de Servicios
para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil se-
ñala la información que deberá ser remitida para la actuali-
zación de los registros, la cual consiste en los rubros plas-
mados en dicho artículo y que a continuación anexo en la
siguiente tabla:
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Sin más por el momento, le reitero las más finas de mis
consideraciones.

Atentamente

Morelia, Michoacán, a 22 de diciembre de 2014.— Maestra Mariana
Sosa Olmeda (rúbrica), directora general del Sistema DIF Michoacán.»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su
conocimiento.
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Del Gobierno del estado de Michoacán, con el que re-
mite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, por el que se exhorta a las auto-
ridades educativas y de salud de los diferentes niveles
de gobierno, a efecto de que se ejecuten mecanismos su-
ficientes y eficaces que garanticen además de la difu-
sión de información sobre los métodos anticonceptivos,
la relacionada a las consecuencias de desarrollar una
vida sexual activa a temprana edad

«Escudo.— Gobierno del Estado de Michoacán de Ocam-
po. 

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Por instrucciones del gobernador constitucional de Micho-
acán de Ocampo, doctor Salvador Jara Guerrero, y con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 64 de la Constitu-
ción Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo y 23, fracción I, de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado, me permito remitir a usted
los oficios números 5009/ 71216 y 1479/ 2014, suscritos
por el secretario de Salud y la directora general del Siste-
ma DIF Michoacán, con los que se da contestación a los si-
milares DGPL 62-II-1-2204 y DGPL 62-II-1-2118, relati-
vos a los puntos de acuerdo aprobados el 21 de octubre y 6
de noviembre de 2014, respectivamente, para los efectos
legales que usted considere pertinentes.

Me es grato reiterarle mi atenta consideración.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán, a 3 de febrero de 2015.— Licenciado Jaime
Ahuizotl Esparza Cortina (rúbrica), secretario de gobierno.»

«Escudo.— Secretaría de Salud.— Michoacán. 

Licenciado Rolando López Villaseñor, subsecretario de
Enlace Legislativo y Asuntos Registrales de Morelia, Mi-
choacán.— Presente.

En atención de su oficio número SELAR 544/ 2014, de fe-
cha 5 de noviembre de 2014, en el cual remite copia del si-
milar DGPL 62-II-1-2118, signado por el diputado Tomás

Torres Mercado, vicepresidente de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, el cual
contiene punto de acuerdo aprobado en sesión de fecha 21
de octubre y que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a las autoridades educativas y de salud de los di-
ferentes niveles de gobierno a ejecutar instrumentos su-
ficientes y eficaces que garanticen, además de la
difusión de información sobre los métodos anticoncep-
tivos, la relacionada con las consecuencias de ejercer
una vida sexual activa a temprana edad.

Al respecto, le informo lo siguiente:

La prestación de los servicios de planificación familiar es
una de las prioridades en las acciones del sector salud, así
como de la salud reproductiva, con un enfoque de preven-
ción de riesgos para la salud de las mujeres y los hombres.

Derivado de lo anterior y de acuerdo con la Norma Oficial
Mexicana NOM-005-SSA2-1993, “De los servicios de pla-
nificación familiar”, estos servicios se ofertan en cualquier
unidad de salud, responsabilidad de los Servicios de Salud
de Michoacán, a través de la promoción, difusión, infor-
mación y orientación-consejería, así como selección, pres-
cripción y aplicación de metodología anticonceptiva de
forma gratuita, a los usuarios que demanden servicios de
planificación familiar, a fin de satisfacer el ejercicio del de-
recho de toda persona a decidir de manera libre, responsa-
ble e informada sobre el número y espaciamiento de sus hi-
jos, con pleno respeto de su dignidad.

Respecto a la información referente a las consecuencias de
desarrollar una vida sexual activa a temprana edad, le in-
formo que el Programa Salud Sexual y Reproductiva de las
y los Adolescentes, dependiente de este organismo, es un
programa preventivo de embarazos no deseados y de in-
fecciones de transmisión sexual que mediante la formación
de clubes, brigadas juveniles y servicios amigables, los
cuales se detallan al final de este apartado, se ofrece orien-
tación y consejería con relación a la sexualidad y la salud
reproductiva, además de la prescripción y aplicación de
metodología anticonceptiva, brindando la información ne-
cesaria para que el ejercicio de la sexualidad sea libre, res-
ponsable e informado y así evitar embarazos adolescentes
de riesgo, que deriven en una posible muerte materna y pe-
rinatal, así como la deserción escolar y, en general, el trun-
camiento de un proyecto de vida.



1. Clubes de adolescentes: Grupos formados por jóve-
nes de nivel medio y superior, en los cuales se imparten
capacitaciones de manera periódica y calendarizada con
relación a la temática sexual.

2. Brigadas juveniles: Grupos de jóvenes capacitados
por personal de salud, para dar orientación en temas se-
xuales y reproductivos. Su campo de acción son las co-
munidades indígenas, las cuales encontramos en cinco
jurisdicciones del estado (Zamora, Zitácuaro, Pátzcua-
ro, Uruapan y Lázaro Cárdenas).

3. Módulos de adolescentes: Espacios cerrados con per-
sonal capacitado (médico, enfermera, trabajador social,
psicólogo y promotor juvenil) para dar orientación y
consejería sobre temas de salud sexual y reproductiva,
así como información, aplicación y prescripción de me-
todología anticonceptiva.

Sin más por el momento, aprovecho para enviarle un cor-
dial saludo.

Atentamente

Morelia, Michoacán, a 2 de diciembre de 2014.— Doctor Carlos Este-
ban Aranza Doniz (rúbrica), secretario de Salud de Michoacán.»

Se remite a la Comisión de Salud, para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, correspondiente al Primer Receso del Ter-
cer Año de Ejercicio, para que se disponga de una cam-
paña de personal odontológico en las escuelas de nive-
les básico y medio superior

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-7-1962, sig-
nado por la senadora Blanca María del Socorro Alcalá
Ruiz, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir, para los fines procedentes, co-
pia del similar número UCVPS/688/2015, suscrito por el
doctor Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como los anexos que en el mismo
se mencionan, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a instalar una campaña de presencia con-
tinua de personal odontológico en las escuelas de educa-
ción de nivel básico y medio superior, para coadyuvar en la
formación de un hábito del cuidado bucal, así como para el
otorgamiento gratuito de accesorios que prevengan la apa-
rición de caries y enfermedades periodontales; asimismo
poner énfasis en la revisión de la Norma Oficial Mexicana,
para la prevención y control de enfermedades bucales, en
la actualización de los métodos, técnicas y criterios de ope-
ración del Sistema Nacional de Salud, con base en los ni-
veles de prevención, control y vigilancia epidemiológica
de las enfermedades bucales de mayor frecuencia en la po-
blación de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 20 de marzo de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Oficina del titular de la Unidad de Enlace Legislativo de la
Secretaría de Gobernación.— Presente.

Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/107/15, de fecha 21
de enero de 2015, suscrito por el maestro Valentín Martí-
nez Garza, encargado del despacho de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, mediante el
cual informó que en la Sesión de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión, celebrada el día 21 de
enero del 2015, se aprobó el Punto de Acuerdo que a con-
tinuación se transcribe:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a las Secretarías de Sa-
lud y de Educación Pública, para que en coordinación
con los servicios de salud de las entidades federativas
dispongan de una campaña de presencia continua de
personal odontológico en las escuelas de educación de
nivel básico y medio superior, para coadyuvar en la for-
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mación de un hábito del cuidado bucal, así como para el
otorgamiento gratuito de accesorios que prevengan el
aparecimiento de caries y enfermedades periodontales.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo fe-
deral para que instruya a quien corresponda a poner én-
fasis en la revisión de la norma oficial mexicana para la
prevención y control de enfermedades bucales, en la ac-
tualización de métodos, técnicas y criterios de operación
del Sistema Nacional de Salud, con base en los niveles
de prevención, control y vigilancia epidemiológica de
las enfermedades bucales de mayor frecuencia en la po-
blación de los Estados Unidos Mexicanos.

Al respecto, me permito acompañar oficio SPPS-CAS-
0663-2015 y anexo, suscrito por el doctor Miguel Ángel
Lutzow Steiner, coordinador de asesores de la Subsecreta-
ría de Prevención y Promoción de la Salud.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 17 de marzo de 2015.— Doctor Ernesto Monroy Yurrieta
(rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Partici-
pación Social.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Ernesto H. Monroy Yurrieta, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del doctor Pablo Kuri Morales, subsecre-
tario de Prevención y Promoción de la Salud, me permito
enviar en documento anexo los comentarios al Punto de
Acuerdo con número de oficio UCVPS/050/2015, que re-
fiere:

Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a las Secretarías de Sa-
lud y de Educación Pública, para que en coordinación
con los servicios de salud de las entidades federativas

dispongan de una campaña de presencia continua de
personal odontológico en las escuelas' de educación a
nivel básico y medio superior, para coadyuvar en la for-
mación de un hábito del cuidado bucal, así como para el
otorgamiento gratuito de accesorios que prevengan el
aparecimiento de caries y enfermedades periodontales.

Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo fe-
deral para que instruya a quien corresponda a poner én-
fasis en la revisión de la norma oficial mexicana para la
prevención y control de enfermedades bucales, en la ac-
tualización de métodos, técnicas y criterios de operación
del Sistema Nacional de Salud, con base en los niveles
de prevención, control y vigilancia epidemiológica de
las enfermedades bucales de mayor frecuencia en la po-
blación de los Estados Unidos Mexicanos.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, 27 de febrero de 2015.— Doctor Miguel Ángel Lutzow
Steiner (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner, coordinador de Ase-
sores de la subsecretaria de Prevención y Promoción de la
Salud.

En respuesta al oficio SPPS-CAS-0295, de fecha 26 de
enero de 2015, en el cual solicita, opinión referente al pun-
to de acuerdo para disponer de una campaña de presencia
continua de personal odontológica en las escuelas de edu-
cación de nivel básico y medio superior, para coadyuvar en
la información de hábito del cuidado bucal, para prevenir
la caries y enfermedades periodontales, le comento que el
Programa  de Acción Específico para la Prevención y Con-
trol de los Problemas de Salud Bucal 2013-2018, contem-
pla dentro de sus objetivos la atención prioritaria a grupos
vulnerables como son los escolares, bajo el componente de
“Salud bucal del preescolar y escolar” (que abarca hasta la
educación media superior), las actividades que se realizan
en este componente se llevan a cabo a lo largo del ciclo es-
colar, en el cual se otorgan los conocimientos para educar
a los escolares y concientizarlos sobre la importancia de
prevenir las enfermedades bucales a través de llevar a cabo
una higiene bucal adecuada.



Se anexa cuadro donde se detallan el objetivo, estrategias y
líneas de acción que se llevar a cabo a lo largo del ciclo es-
colar bajo el esquema del Programa de Salud Bucal del Pre-
escolar y Escolar.

México, DF, 10 de febrero de 2015.— Doctor Jesús Felipe González
Roldán (rúbrica), director general.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud. 

Doctor Miguel Ángel Lutzow Steiner, coordinador de Ase-
sores de la subsecretaria de Prevención y Promoción de la
Salud.

En alcance al oficio CENAPRECE-DG-1142-2015 y para
dar respuesta al punto número dos del oficio SPPS-CAS-
0295, de fecha 26 de enero de 2015, en el que la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión exhorta al Poder
Ejecutivo Federar para la revisión de la Norma Oficial Me-
xicana NOM-013-2014, para la prevención y control de las
enfermedades bucales, le informo que dicha Norma ha si-
do revisada y actualizada en métodos, técnicas y criterios
de operación del Sistema Nacional de Salud, cuyo proyec-
to fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27
de noviembre de 2014 y se ha dado respuesta a los comen-
tarios emitidos, esperando su publicación definitiva.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de febrero de 2015.— Doctor Jesús Felipe González
Roldán (rúbrica), director general.»

Se turna al promovente, para su conocimiento.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el
que informa que en el mes de febrero de 2015, el Servi-
cio de Administración Tributaria, a través de las auto-
ridades aduaneras competentes, únicamente destinó
mercancías perecederas, de fácil descomposición o de-
terioro y aquéllas que no son transferibles al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados del Honorable
Congreso de la Unión.— Presente.

Por medio del presente y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera

vigente, le informo que el Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT), a través de las aduanas, como las unidades
competentes para dar destino a las mercancías de comercio
exterior, durante el mes de febrero de 2015, únicamente
destinaron mercancías perecederas, de fácil descomposi-
ción o deterioro y aquellas que no son transferibles al Ser-
vicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE).

Entre los bienes que fueron destinados por el SAT por con-
ducto de las aduanas, se encuentran los siguientes:

• Alimentos y bebidas sin alcohol; animales vivos; artí-
culos de limpieza y aseo; pinturas, barnices, solventes y
lubricantes; productos agrícolas y agropecuarios; pro-
ductos farmacéuticos y material de curación, entre
otros.

El total de bienes destinados en el mes de febrero de 2015
fue de 198,238 bienes; los cuales se encuentran contabili-
zados en unidades de medida, tales como: pieza, litro, par
y kilogramo, se anexa al presente el informe respectivo.

Sin otro asunto por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de marzo de 2015.— Maestro Juan Carlos Garduño
Gamboa (rúbrica), administrador central de Diseño de Bienes.»



Se turna a la Comisión de Economía,  para su conoci-
miento.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2015 / Anexo I39



Año III, Segundo Periodo, 24 de marzo de 2015 / Anexo I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados40

De la Universidad Autónoma de Chiapas, con el que re-
mite el informe de resultados de la Auditoría Externa a
la Matrícula correspondiente al ciclo escolar 2013-2014

«Escudo.— Universidad Autónoma de Chiapas.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente en fun-
ciones de presidente de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

Distinguido diputado Torres:

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1o. del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación (PEF) de 2015 y pa-
ra su superior conocimiento, le informó que la Asociación
Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia en Institu-
ciones de Educación Superior, AC (AMOCVIES, AC)
practicó la auditoría de la matrícula a nuestra casa de estu-
dios.

Por lo anterior, anexo al presente encontrará ejemplar im-
preso del Informe de Resultados de la Auditoría Externa de
la Matrícula Universitaria y Formatos de Información Aca-
démica de Licenciatura y Posgrado, correspondiente al ci-
clo escolar 2013-2014.

Sin otro particular por el momento, le envió un cordial sa-
ludo.

Atentamente

“Por la conciencia de la necesidad de servir”

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 20 de marzo de 2015.— Maestro Carlos
Eugenio Ruiz Hernández (rúbrica).»

«Asociación Mexicana de Organos de Control y Vigilancia
en Instituciones de Educación Superior, AC 

Doctor Carlos Eugenio Ruiz Hernández, rector de la Uni-
versidad Autónoma de Chiapas.— Presente.

Me es grato saludarle cordialmente y enviarle, con el pre-
sente, el Informe de Resultados de la auditoría externa a la
matrícula 2013-2014 de su institución efectuada por la
Asociación Mexicana de Órganos de Control y Vigilancia
en Instituciones de Educación Superior, AC (AMOCVIES,
AC), a través de uno de sus miembros asociados.

Con este informe se está en posibilidades de continuar con
el proceso para solicitar la participación en el Fondo para
Elevar la Calidad de la Educación Superior de las Univer-
sidades Públicas Estatales (UPE), entregando toda la docu-
mentación requerida por la Secretaría de Educación Públi-
ca (SEP) ante la Dirección General de Educación Superior
Universitaria (DGESU) y la ANUIES.

No omitimos mencionarle que, al entregar la documenta-
ción requerida a la SEP, se deberá entregar, también, una
copia del Informe de Resultados de la auditoría externa a la
matrícula del segundo informe semestral de 2014, que le
enviamos en diciembre del año pasado.

Agradezco a usted la confianza que nos depositó para la re-
alización de esta revisión, reiterándole la seguridad de ha-
ber desarrollado un trabajo profesional, imparcial y objeti-
vo, así como nuestro compromiso de continuar sumando
esfuerzos en beneficio de nuestras instituciones de educa-
ción superior.

Reciba usted mi más distinguida consideración y respeto. 

Atentamente

Guadalajara, Jalisco, a 26 de febrero de 2015.— María Asunción To-
rres Mercado (rúbrica), presidenta del Consejo Directivo AMOCVIES,
AC.»
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Se remite a las Comisiones de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento.
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